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DA CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

      

PROTECCION Y VICGILANo     
    

        

" PROVICA, 

€1A Es de - 9 Pe 200: PU 07 A RO 0400 1 00 a o «0 a 

  

    "im la ciudad de Guayaquil,  Capl- 

     
                
     
           

   

     

       
    

aras 6 tal de la Provincia del Guayas, República del Eeuador, 

, a los doce ( 12 ) días del mes de Marzo de míl nove- 

5 cientos ochenta y dos, ante wí, doctor Gustave Faleoní 

, Ledesma, A=bogado y Notario del Cantón, eomparecioeron: 

O 10 por una parte, los señores den XAVIER VALLARINO MARQUEZ 

   

11 DE La PLATA, quíen declara ser ccuatoriano, casado, e- 

e ingeniero químico don ERNESTO NOBOA BEJARA-      10 Jocutivo, 

         

  

13 NO, quien declara ser ecuatoriano, casado, en sus € 

      

    
       

   

lidades de Presidente y Gerente General, respectiva 

14 

15 te de las Compañías "FABRICA DE ACEITES LA FAVORITA S.A.” 

ecalidados que iegitiman 

  

y "JABONERIA MACIONAL S.A." 

  

16 

    con los sombramíento que se insertan; per otra parte, 

. el señor ingeniero químico don ¿RNESTO NOBOA BEJARANO, 

en su calidad de Gerente de la Compañía "TERMOPLAST S.Ad”» 

17 

e: 
19 

    

     

    

calidad que legitima con el nombramiento que »e inserta 

por otra parte, el señor don JORGE FRANCO PORRAS, quie: 

declara aer teuatoriano, seltero, estudiante,       

   propios derechos; y, por otra parte, el soñor den JOR= 

     

  

    

      
   

GL JIJON ELIZALDE, «quíen declara ser ecuatoriano, solte: 

     
estudiante,  P9F sus propios derechas; mayores de edad 

            
      
   

25 

- >6 capaces para obligarse y contratar, Con domicilio y 

27 si encia en esta ciudad, e quienes de conocer doy fé; 

28 Y. procediendo con amplía y entera libertad y bien in 

Es.



20 

+ £ 

truidos de la naturaleza y resultados de esta cascritura 

    

      pública de Constitución de Compañía, su otorganie: 

to me presentaron la Minuta y documentos siguientes t= - 

NOTARIO: 
     

Sírvase Usted autorizar       

       en el Regiatro de itacrituras Públicas, que está a su 

   
targo, tna por la cual consten la Constitución de Com»       

  

pañifa Anónima y más declaraciones y convenciones que se 

  

      determinan al tenor de las siguientes clánsulast» C LAR 

       

  

   S5SULA —>—PRIMER Ac» Intervienen en el otorgami 

to de esta escritura pública y manifiestan su voluntad 

de constituir la Compañía Anónima "PROVICA, PROTECCION          
Y VIGILANCIA Coño” las personas cuyos nombres, domicili 

      

paña "Fábrica de Ahccites La Favorita S.ñ.”, 

riíaua, debidamente representada por su Presidente y eu 

los ssñoros Xavier Vallarino Hárques 
       

Gerente Genera. ,      

  

de la Planta e ingeniero químico Ernesto Noboa Dejarano,     
      tal come se aneredita con los nombranidentes ¿inscritos qu 

los señores Xavier Vallarino Márquez de la Plata e Inge 

  

    
    
    
        
    

niero químico irnesto Noboa Bejarano, tal como se acre 

dita eon los nombramientos inscritos que se acompañan 

para que sus textos se inserten en la escritura a otoy.      

   



000 0+P 
garse y se devuclva luegos e La Compañía "Teruoplas 

      

      
    

          
      

        

ge Franco Porras, por sus propios derechos, domicilia 

quíl y de nacionalidad ecuatoriíanan.- CLAUSULA 

  

O 10 

11 

12 

13 

      

   
           

   

ARTICULO PRIMER O,- Con la denominación     

    

£08, pudiendo al efegto ejecutar los setos, cslobrar 

los contratos, adquirir derechos y contraer obligacio- 

nes que estén directamente relacionados con el ebjeto s 

25 

27 

                 tial.» ARTICULO SEGUNDO, * PROVYICA, 28



  

  - sn muevo título



  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

e Ja 

O 

O 

o 
0 

A 

zado. - CAPITULO SEGUNDO. - DE LA ADMINISTRACION Y RE- 

PRESERTACION.-» ARTICULO 

y administrada per el Presidente, el Vicepresidente, el 

Gerente y el Subgerente, les que tendrán las atríbucie 

5 las e Lo 

nes que les competen por las _jey6s y 

Estatutos.» ARTIC 

| serantaan ea el, 
at a or 

damente, en todes sus negocios y operaciones, así 

con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Primero de est 

istatutos.» CAPITULO TERCERO. - DE LA JUNTA GENERAL, 

ARTICULO biCiM0.- La Junta General de 

Accionistas, constituída legalmente, representa la te 

talidad de sus socios, —<s la más sita autoridad de la 

compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos 

los accionistas, al Presidente, ul Vicepresidente, al 

Gorente, al Subgerente y e los demás funcionarios y 

pleados.” ARTICULO DECIMO PRIM 

E O. Toda convocatoría a Junta General de Accionistas 

se hará mediante aviso suscrito por el residente, en 

forma que determina la Leye»= ARTICULO DECI 

¿LGUNDO.. El comisario será convogado es 

pecial e individualuente para las sesiones de Junta Ge»  



de a sel 

| 
TÍ 

$ 
$ 
i E 
4 

i neral, de conformidad con la Ley.- ARTICULO 

     
    

to en los artículos anteríores, la Junta Goneral de Ac- 

talidad del capital social pagado y los aceionistas acop 

       
    
        

    

   ten por unanimidad constituirse en Junta General y están 

tambión unánimos sobre los puntos a tratarse en dicha 

ARTICULO DECIMO CUARTO. 

10 

     Junta. -     11 

         12 La Junta General no podrá instalarse sino con el quórum 

     
   

fijado por la ley, según el objeto a tratarse en dicha     13 

    

   

   

14 Junta y según se trate de primera o ulterior convocatos 

   

    
ria. Para establecer el quórus susodicho se tomará en 

cuenta la lista de asistentes que deberá formular y sus- 

eribir el Gerente o quien hiciere las veces de Secreta» 

15 

16 

    17 

     
   
    

  

rio de la Junta la cual lista deberá también ser auto- 18       
19 rizada con la firua del Presidente de la Junta General.       

  

Toda convocatória a Junta General posterior alla prime: 

e conformidad con la Ley.» ARTICOTU 

M0 QUINTO. - Los accionistas pueden N 

20 

21 

    

22     
hacérse representar en las Juntas Cenerales por otras      
              

   
     

     

     
               

23 

24 personas mediante earta dirigida al Presidentes pero, 

25 el Presidente, el Vicepresidente, el Gerente, el su 

26 gerente y el Comisario no podrán tener costa represejta- . 

27 ción.- ARTICULO DÉCIMO 

28 La Junta General de accionistas se reunirá o dinariamen e



000 Cos 
1 uña ves al año. in la preíndicada reunión anual, la Jun- 

    

      
     

   ta General deberá considerar entro los puntos de su erder 

del día los asuntos especificados en los literales a), 

C/, d) y e) del artículo Dáócimo Neveno de los presentes 

         

      

    

    

gstatautos.    La Junta Goneral de Accionistas, adomás, se 
NÓTARIO 50. 
Guayaquil 

, 6 reunirá extraordinariamente cuando así lo resolviore el 

    Presidente, 0 cuando lo asolicitaren a ésto uno o más 
AOS 

O mr por de amo 1 GU mart 

La Junta General será presidida pef el | 

  

     
     
       
        
     
        
    
              
     

      
   

Presidente de la Compañía y el Gerente setua d Secre 

: Q- 

11 

12 

probarse on la misma sosión.  ín caso de ansencia del 13     

    sidente, lo reemplazará el Viespresiconto, y en censo 

- de ausencia del Gerente, lo re«aplazará el Subgerenta, - 

pro- 

14 

15 

Cuando también faltare» uno o los dos subrogantes,     16 

17 pidirá la Junta y/o actuará de Sceretario las personsse 

e ' 
19 

o 
20 

21 

ÁAÁRTICU 

  

que al efecto designen los concurrentes. - 

  

LO DECIMO VCTAVO0O.- Salvo las exeesp- 

      

  

    
     
       

ciones legales, toda resolución de Junta General de Ae 

   cionistas deberán ser tomada por mayoría de votes de las 

acciones prosentes o representadas. - ARTICULO 

DieciHmo NOVeENU- son atribuciones de la 

22 

     

             
     

        
    

23 

24 Junta General de Accionistas: aj Nembrar al Presíidem- 

25 to, al Vicopraesicente, al Gerente, al Subgerente y a 

6 los Comisarios; b) aceptar las excusas o renuncias de 

7 | ko mencionados funetonarios y reuoverios cuando estime 
convanientes <c) Fijar las remuneraciones, honorarios    28



  

o viáticos de los mismos funcionarios mencionados y asig- 

naries gastos de representación, si lo u«stimare conve- 

niente; d) Conocer los informes, balances, inventario 

  

y más cuentas que el Gerente le someta anuslmente a su 

easieanón y aprtrtos srt en roriciión 
ten mat la arrtetón de ets nto 
aretes y ae eto ett se ar só pr 

| [aada qu da coto 4 cto atera 68 de 
wisario; €) Ordenar el reparte de utilidades, en caso 

10 de haberlas] y fijar, cuando proceda, la cuota de 6s- 

11 tas para la formación del fondo de renerva legal de la 

12 sociedad, cuota que no podrá ser uenor de la fijada por 

13 la Leys £) Ordenar la formación de reservas especiales 

de libre disposición: £) Conocer y resolver enalquier 

  

punto que le sometan a su consideración el Presidente, 

el Gerente o el Comisario; h) Reformar los presentes 

   
   

  

16 

17 Estatutoa; 1) Proceder a la designación de liquídado- 

19 Ley de Compañías: y» 3) Ejercer las denás ntribucio- 

20 nes permitidas por la ley.- CAPITULO CUARTO, - DEL PRE 

21 SIPENTE, DEL VICEPRESIDENTE, 
DEL GERENTE Y DEL SUBGEREN 

22 TE,» ARTICULO 
VIGiESIMO,» 

El Prosiden 

, 
24 la Compañía, accionistas o no, serán elegidos por la 

Junta General por un período de un año, pudiendo ser 

  

reelegidos indefinidamente.» ARTICULO via 

27 5IHmO PHKIMERO,» El Prosiídente y el Gerente 

tendrán, en forma conjunta o separada, la representa» 

26 

28 

Í 

     



  

ed 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

138 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28   

000 T 

ción legal de la Compañía, en los términos del Artícutéó 

Noveno de estos istatutus. Por consiguiente, vin perjui 

cio de las atribuciones privativas del Gerente establec 

das en el Artículo Vigésimo Segundo, el Presidente y e 

Gerente, obrando en la indicada forma conjunta o sepa 

obligaciones, establecióndose que para el otorgamiento 

de avales o fiíatuzas y para la enajenación o gravámen de 

bienes inmuebles de la compañía so requerirá provianen- 

ETT 

AT >> q 

“Anseripción « de , las acciones nowinstivas, | 

inscripción de las sucesivas trunsferencias o tranemis!c 

nes de las miíswas, al igual que las anotaciones de las 

constituciones de derechos reales y más modificaciones 

"que ocurran respecto de las mismas; 0) Aduinistrar 1 

negocios bienes y propiedades de la Compañíaj y, d) Las 

dends atribuciones fijadas en la Loy y on estos estatu- 

tome El Presidente y el Gerente de la Compañía deberán 

  

falta, ausencia eu impedimento del Presidentes 

mabos con iguales áeberes, atribucia



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

l - nos y limitaciones que los funcionarios que subroguén.- 

ARTICULO ViGESIMO SEGUND Oz. 

1 Gerente de la Compaiiía tendrá las siguientes atribu- 

clones privativas: a) Organizar y administrar las ofi 

einas y depenáencias de la Compañfaz b) Conservar ba- 

Jo su eustodia el Libro de Actas de las Sesiones de Jua- 

   
ta Seneral de Accionistas, les expedientes de dichas ac 

taes €l Líbro de Acciones y Accionistas y ecunlanier anexo 

respectivo; e) Preparar los informes, balances, 1n- 

ventarios y eventas que deberá presentar anualmente a 

Junta General de Accionistas, los cuales deberán ser 

puestos de inmediato a la consideración del Comisario; 

4) Firmar a nombre de la Compañía contratos de trabajo 

y darlos por terminado; y, +€e) Representar a la Cempa 

fila en todos los procedimientos y trámites administrati- 

veas de caracter latoral.» CAPITULO QUINTO. - DEL COMI 

SARTO.- 4 E TICULO 

CERO. - La Junta General de Accionistas nombrará un 

CAPITULO SEXTO. « —UIS POSICIONES GANLRALEGS.- AR TIC 

CUARTO, Las utilida- 

des roalivzedas de la Compañía se liquidarán al treinta 

y uno de diciembre de cada nñ0.>» ARTICULO 

GCESTIMO QUINTO - Para proceder a la refor 

ma de los presentes Estatutos se requerirá la petición 

     



  

000 E 
Lo sscrita de dos o más accionistas dirisida al Presidente. 

  

y al Gerente, conjuntamente o, en su falta, a quienes 

  

los subroguen, con indicación de las reformas que des 

Y, l 4 introducir, las mismas que deborán ser aprobadas por la 

Gasto Fiber L. Janta General, con la mayoría prescrita por la ley.- 
NOTARIO 50. 

ON 6 (HASTA AQUÍ LOS ESTATUTOS)". CLAVUVSULA TER 
«be 

| 7 CERA.» SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPETAL SOCIAL: — Los 

$ otorgantes, fundadores de la Compañía Anónima "PROVICA, 

9 PROTECCION Y VIGILANCIA C.A.”, declaran que el Capital 

O 10 Social de la sociedad que se constituye por la presento 

11 tscrituro ha sído auseríto y pagado en su totalidad, de 

Oo 2 conformidad con la siguiente LISTA DE SUSCRIPTORES + a) 

13 La Compañía "FABRICA DE ACEITES LA FAVORITA S.A." ha sus- 

14 erito Doscientas veinte y cinco acciones de un míl 

15 Cada una, pagadoras Íntegramente en nuwerario;  b) 

16 Compañía "JABONERIA NACIONAL S.A.” ha suserito Doscion- 

17 tas veinte y cinco aceiones de un mil sueres cada una, 

o 18 pagaderas Íntegramente. en numerario; e) La Compañía 

ó 19 *TERMOPLAST S,A.” ha suscrito Cuarenta y ocho acciones 

Oo' A 

27 to una acción de un wil sueros,  pagadera íntegramente 

y 23 en nurerarioj y, 0) El señor Jorge Jijón Elizalde ha 

24 suseríto una aceión de un wil sueres, pagadera Íntes 

95 mente en numerario. El estado de las entregas de din 

26 per cuenta de las acelones suscritas aparece del certi- 

27 ficado extendido por el Banco Popular de esta 

tiudad que se acompaña, del cual consta haberse deposi 
28



Ñ 5 
bo, 

| tade en osa Inatitución Bancaria, de acuerdo con la Ley, 

el tetal del Capital Social.» Anteponga y agregue Usted 

Señor Notario, tedas las demás cláusulas de estilo para 

la Compañía que anteceden, como de la escritura pública 

a otorgarse, «n la cual dejamos constancia que cuelquie 

Fa de los suscritos otorgantes queda facultado indistino 

tamente para solicitar y obtener la correspondiente apre 

bación y para realizar, en general, todos les actes y 

gestiones que fueren necesarios para obtener la plena 0 

constitución legal de la Compañía, ¿inelusiveo para la 

convocatoria de la primera Junta General de Accionistas. Oo 

(££ruado) Héctor Romero P.- ABOGADO. - Registro número 

coro cero echenta y sois".- ( Hasta aquí la Minuta ).- 

PFABRICA DE ACEITES "La FAVORITA” 85.4.» Guayaquil, Fo 

brero veinte y siata de mil novecientos ochenta y uno.- 

Señor Dom XAVIER VALLARINO MARQUEZ DE La PLATA. - Ciudad. 

De mis considoraciones:- Cúmpleme poner on su conocimien 

  

to que el Directorio de la Compañía "FABRICA Di ACEITES 

  

La FAVORITA S.4.”, en sesión ceolobrada el día de hoy, 

resolvió reclegirlo PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de la Se- 

ciedad, por el períedo de un año y con los deberes y 

las atribuciones señalados en los Estatutos Sociales 

Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 

día siste de Mayo de mí1 nevecientos setenta y nuevo, 

inserita en el Registro Mercantil de este Cantón el treip 

ta de Julio del mismo año. En el ejercicio de sus fun-  
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1 ciomes usted ejercerá individualmente la representación 

legal, ¿Judíclal y extrajudicial de la Compañía. - Muy 

atentauente.- (firmado) Ernesto Noboa Ba, Ernesto No- 

  

boa hejarano.- GERENTE OENERAL=SECRETARIO. - Conste e«n- 

; Al 
Guitare Jeleni L. presamnente que acepto el nombramiento que antecede. - € 

NOTARIO 50. 

e 6 yaquil, Febrero veinte y sieto de mil novecientos echen 

| 7 ta y uno.» (firmado) Xavier Vallarino., XAVIER VALLARIÍ 

8 NO MARQUEZ DE La PLaTA. Ceortárico: que eon 

9 fecha de hoy, «queda inscrito este Nombramiento a fojas 

Oo 10 siícte mil novecientos dos, Número uíl seiscientos ocher 

11 ta y seis del Registro Mercantil y anotado bajo el náúno- 

.o o, 
. 
14 | uno.» El Registrador Mercantil.- (firmado) Héctor Al- 

15 eívar Ae, Abogaco Héctor Miguel Alcívar Anirado.- Re» 

16 glatrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- ( Hay un se- 

1 lie )".- "FABRICA DE ACEITES “Lá FAVORITA" S.<Ao- Gua 

o 0. 
19 UnO0.» Señor Don ERNESTO NOBOA BEJARANO. - Ciudad.- De 

20 wáús consideraciones t- Cúmpleme poner en su conocimi en- 

to que la Junta Ceneral Ordinaria de la Compañía "FABRI 
21 

22 CA De ACEITES LA FAVORITA S.ño", en sesión colebrada e 

23 día de hoy, resolvió reelogirlo GiRiNTE GENERAL de la 

24 sociedad, por el período de un año y con los deberes y 

las atribuciones señalados en los Estatutos Sociales cork 
25 

26 tantes en la escritura pública autorizada por el Netaric 

27 Quinto de Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el   28 día siete de Mayo de mil novecientos setenta y muevo,



2 
1 inscrita en el Registro Mercantil de oeste Cantón el tyein- 

atentamente.» (fírmado) Xavier Vnllarino., XAVIER ViA- 

    

    
           

    

         
   

           

LLARINO MARQUEZ DE LA PLATA. PRESIDENTE, - Conste ex- 

   presamente cue acepto el nombramiento qué antecedo.- Gua 

yaquil, Febrero diez y seis de wil novecientos ochenta 

y uno.- (firmado) Ernesto Neboa B., ERNESTO NOBOA BE- 

     
      

      
        

JARAFO.- Cortif£3e0: que econ fecha de hoy, qu 

da inscrito este Nombramiento a fojas Siete mil novecioar 

Námero Mi1l seiscientos echenta y ocho del 

10 

11 

tos cuatro,     12 

13 Registro Mercantil y anotado bajo el número Sois mil no 

     
  

vecientos cuarenta y siete del Repertorio.- Únayaquil, 

             
      
  

14 

15 sols de Abril de mil novecientos ochenta y uno.» El Re 

16 gistrador Mercantil.» (firmado) Héctor Aleívar A., Abo 

      

            
    

Héctor Miguel Alcívar Andrade.» Registrador Meren 
17 

( Hay un sello )".- "JABO- 

  

t11 del Cantón Guayaquil. - 

  

18 

  

Señor Don XAVIER VALLARINO MAROUEZ 

  

19         
       
       

        
         
         

    
    

DE LA PLATA.- Guayaquil, Febrero veinte y siete de mi      20 

    Ciudad.- De mis conside: 

  

21 novecientos ochenta y uno.- 

    ciones t- Cúmplome poner en su conocimiento que el Dires 
22 

torio de la Compañía "JABONERTA NACIONAL S.A”, 
23 

>5 TE DEL DIRFCTORIO de la Sociodad, por el período de un 

» 
27 los Estatutos Sociales constantes en la escritura públi 

28 €a autorizada por el Notario Quinto de Gunyaquil, 
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1 Guatavo Falconí Ledesma, 01 día veinte y ocho de Mayo 

de míl anoveciontos sotoenta y nueve, ¿inserita en el Re. 

gistro Mercantil de este Cantón el tres de Agosto del 

miswo años kn el desempeño de sus funciones usted ejer- 

esrá individualmente la representación legal, Judicial 

y extrajudicial de la Compañía.- 

      
     
     

   

  

   NOTARIO So. 

Guayaquil 

Muy atentamente.» (fi     

        
     
         
       

mado) Ernesto oboa E.y, ¿ernesto Xaboa Bejarano. - GEREM- 

    Ti GisbialwS iCRELTARIO.» Caensto axpresunmcnte que agopte 

    el nombramiento que antecoade.- Guayaquil, Febrero vein- 

to y siete de mil novecientos ochenta y uno.- (firmado)     
XAVI¿R VALLANRINO MARRUAZ DE LA PLATA, >     

        
      
    
       

11 Aavier Vallarino.» 

2 CERTIFICO: Que este Nombramiento fuo inscrito hoy, a 

13 foja Síiste mil cuatrocientos setenta y siete, número 

14 mil soisciontos ocho del Registro Mercantil y anotado 

15 bajo el número seis mil setecientos cuarenta del Reper- 

           

  

16 toric.- Guayaquil, «¿es de Abril de mil noveciantes o- 

        
              
   

chenta y uno.- El Registrador Mercantil.- (firmado) 
  

betor Aleívar Ae, Abogado ióctor Miguel AlcÍvar Andra     e o 6" 
19 des. Registrador Morcantil del Cantón Cuayaquil.- (Hay 

     

    

un selio)".- "JARONNIA NACIONAL S.A.» Guayaquil, Fo» 
20 

    seis de mil novecientos cchenta y uno.» S 

           
          
    

  

21 brero diez y 
  

ñor Len iRNESTO NOBOA BEJARANO. - Ciudad».- De mís con- 

  

       
    
   
    

22 

DL madoractonea¡= Cámpleno poner en su conocimiento que lo 

25 NAL 5.4.", en sesión celebrada el día ds hoy, resolvió 

26 rueelegírlio GLRENTE GENERAL de la Sociedad, por el perí 

27 de de aun año y econ los deberes y las atribuciones señala- 

28 des en les istatutos 5aciales constantes en la e+sorítu



      Dector Gustave Faleoní Ledesma, 01 día veínte y ocho de 

Mayo de mil novecientos sotenta y nueve, inserita en el 
    
      

   

Registro Mercantí1 de este Cantón el tros de Agosto del 

      

      
  

mígmo año. En el desempeño de sus funciones usted e*jer- 

cerá indíviduniuente la representación legal, Judicial 

y extrajudicial de la Compañía.- Muy atentamente. (fí     
      
    

mado) Xavier Vallarino., XAVIER VALLARINO MARGUEZ DE La 

         
    
           

PLaTA,» PRESIDENTE DE La SESION, 

  

Conste expresanente 

10 aque acepto el nombramiento que antecede.» Guayaquil, Fo- 

1 brero diez y seís de mil novecientos ochenta y une.-(£i 

   

     

     
       

       

mado) Ernesto Noboa Bo, ERMESTO NOBOA BEJARANO.- CERTIL 

FICO: Que este Nombramiento fue inserito hoy, a foja 

biete mil cuatrocientos actenta y sols, número Mil seis 

cientos siete del Registro Mercantil y anotado baja el 

número Seís mí1l setecientos treinta y nuevo dal Reperto- 

12 

13 

14 

15 

16 

       
    
    

  

rio.- Gusyaquíl, des de Abril de wil novecientos ocher 

ta y uno.- El Registrador Mercantil.- (firmado) Hécto: 

Aleivar As. Abogado Hécter Miguel Alcívar Andrade.» R 

giantrador Mercantil del Cantón Guayaquil. - 

17 

18 

  

19 

  

(Hay un se-     20 

     1lo)".- "NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, Agosto veánte de 
21       

    
        

      

Señor Don ERNESTO NO.     mil novecientos setenta y nuevo, - 

   

    

          
    

  

22 

23 BOA BEJARANO. - Ciudad. De mís consideraciones t- Cómp 

. 
»s | ru sunt Conersl de Aecionintas de la Compañía "TEMIOPLAST 
26 S.Ae", celebrada el día de hoy, lo ha elegido a Usted 

27 para ocuper el cargo de GERINTE de la Compañia, por el 

En el ejercicio del cargo de Ge.     28 plazo de cinco años»-



NOTARIO 50. 

Guayaquil 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

E 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

   
    
   

gal, ¿Judicial y extrajudicial, de la emisma, sin noceñí- 

dad del concurso de ningún otro funcionario, de acuerd 

a los estatutos constantes en la escritura pública de 

constitución, otorgada ante el Notario Quinto de Guaya 

quíl el veinte y sicto de junio de mil novecientos set 

  

           

     
   

  

ta y nueve, ¿inserita en el Libro de Industriales del R 

  

gistro Mercantil el dies y seis de agosto de míl nmoveci 

     

    

tos setenta y nueve.- (£irmado) Juar 

  

Muy atentamente. - 

             
      
  

  

Franeo P.,s Ledo. Juan Franco Porras.- SECRETARIO DE 

  

    

JUNTA. - RAZON3 Acepto el cargo para el que he sido el 

gido sogún el nombramiento que antocede.- Cuayaquil, 

veinte de agosto de mil novecientos aetonta y nueve. - 

     
        
   

         
  

(firmado) Ernesto Noboa Ba, ERNESTO NOBOA BEJARANO. - 

CERTIFICOS+ Que hoy fue inscrito esto Nosbramiento a fo 

   jas dísw y nueve uil novecientos noventa y siete número 

Cuatro míl quinientos ones del Registro Mercantil y an 

tado bajo el número Trece mil quinientos setenta y nue- 

   

     
         

    

vo del Repertorio.» Guayaquil, - Agosto veinte y uno de 

mil novecientos setenta y nuevo.-. El Registrador Mercar 

til.» (firmado) Héctor Aleívar Ae, Abogado Héctor Mi-    
guel Alcívar Andrado.- Registrador Mercantil del Canté     

          
      
      

    

Guayaquil.» (Hay un sello)".- SON COPIAS.- El Preser 

- te Contrato se encuentra fxonerado de teda clase de Im- 

puestos, según Decreto Supremo núnero Setecientos trein-      
   

        

ta y tres, de veinte y cinco de Agosto de mil novecion 

- tes sotenta y cinco, publicado en el Regiatro Oficial 

— número Ochocientoes setenta y ocho, de Agosto veinte y



1 nueve de w11l novecientos setenta y cinco.» Por tanto, 

      
    

los señores otorgantes se ratificaron en el contenido de 

     
        

  

la Minuta inserta; y. habiíndoles leído yo, +1 Notario 

        
en alta voz, de principio a Tín, a los      

     
    
    

  

esta escritura, 

otorgantes,  bstos la aprobaren y firmaros en unidad de 

acto y conmigo, Voy fl,» (firmado) Xavier Vallarino.- 

Códula Ciudadanílat cero nueve-esro cero cera cinco mil 

        

     
             
      
    

   
         

seiscientos veinte.- Cédula Tributaria: cero cero dos 

  

mil quinientos cuarenta y uno.- Certificado Votación: 

10 Ciento diez-cero cuarenta y sisto-SN.- La Favorita: Re- 

11 gistro Unico Contribuyente Número: 0990027110001. Ja 

n bonería: Registro Unico Contribuyente Número 10990031835001 .- 
    

13 (firmado) Ernesto Noboa B,- Cédula Ciudadanía: 

14 nueve-=cero cero ochocientos treinta y un mil cuatrocien 

      
      

  

tos veinte y uno.- Cédula Tributariat cero cero dos mil 

Cert. Votac. 3 

ochocientos setenta y ocho,-/ Termoplast: Registro Unico 

    

  

     

"
Ú
 

15 

16 

      
     

17 Contribuyente Número: 0990381577001. (firmado) Jorge 

Franeo P.- Certificado Votación: Exento por edad.(firma-      18 

          do) Jorge J1jón E.- Certificado Votación: Exento por edi 

(firmado) Gustavo Faleconf L., Notario Público”.- "BAN 

CO POPULAR.» CE RTIFICAMO S.- Que hemos reci- 

19 

     

           

       

      

20 

21 

22 

JABONERIA NACIONAL S.A. .S 225.000,00     23 

    FABRICA DE ACEITES LA FAVORITA S.A. 225,000,00 

TERMOPLAST S.Ao 8.000,00 

JORGE FRANCO PORRAS 1.000,00 

JORGE JIJON ELIZALDE 1.000,00 

s/ 500,000,00 

24 

25 

26 

27 

28 
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000 a 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital 

que se ha abierto en este Banco a nombre de la Compañía 

en formación que se denominarás  PROVICA, PROTECCION Y 
            

         
          

    

  

VIGILANCIA C.A.- El valor correspondiente a este certi- 

ficado será puesto en cuenta ae disposición de los adumi- 

nistradores de la nueva compañía tan pronto sea constit 

    

o
l
 

» o para lo cual deberán presentar al Banco la respeeti 

      
    
    

  

va documentación que comprende: Estatutos y Nombrami en- 

tos debidamente inseritos y un certificado de la Superin 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de cons- 

    
     

  

titución ha quedado debidamente concluído.- En caso de 

que no llegare a hacerse la constitución de la compañía 

      
      

   

y desistieren de ése propósito, las personas que han re 

cibído este certificado para que se les pueda devolver 

   

    
     
        

         

  

     

el valor respectivo, deberán entregar al Baneo el pre- 

sente certificado original y la autorización otorgada 

al efecto por el Superintendente de Compañía.- Muy a-     
     tentamente.- (firmado) Fabiola L. de Romero., FABIOLA 

L. DE ROMERO, - Asistente de Cuentas y Servicios.- Gua     
     

yaquil, cinco de Marzo de mil novecientos ochenta y do 

"Número cuatrocientos cincuenta y dos mil setecientos 

.veinte y cinco.» REPUBLICA EC YU    
      
            

      

DOR,.- MINISTERIO DE PINANZAS.- Jefatura de Recauda- 

ciones de Guayas.- Certificado de no Adeudar al Fisco. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE.- Apellidos :-     

            Nombre + "JABONERIA NACIONAL S.A.".- Códulas:- 09900 

                

  

3183500l.- Tributaria: coro cero dos mí1l novecimtos 

       Nacionalidad : cuarenta y cuatro.- Ecuatoriana.-    
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ciílio:t» Ciudad: Guayaquil.- Calle y Número: Francis- 

co de Marcos número Cien.» Motivo de la solicitud: Cons 

titución de Compañía.- Firma del solicitante.- (firma- 

do) Xavier Romero P., XAVIER ROMERO PARDUCCI.- Abogado. 

Fecha de presentación:- Guayaquil, a cínco de marzo de 

DE RECAUDACIONES DE GUAYAS.- C¿RTIFICA! Que, revisados 

los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro 

en esta Jefatura, €1 solicitante no consta como deudor 

al Fisco, en esta Provincia.-= ( firmado ) Marcos Midal 

g0 A., Doctor Marcos Hidalgo Andrade.- Jefe de Resauda 

ciones de Guayas.- ( Hay un sello )".- : cua 

trocientos cincuenta y dos mil setecientos veinte y tres.- 

REPUBLICA DEL ECUADOR.> Míniat 

rio de Fínanzas.- Jefatura de Recaudaciones de Guayas. 

Certificado de no Adeudar al Fisco.- DATOS DE IDENTI- 

Cédulas» 0990381577001.” Tributaria: cero cero dos 

míl novecientos veinte y dos.- Domicilio:i- Cindad: Gua- 

aquil.- Calle y Número: Francisco de Marcos Ciento 

dos.- Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. - 

Firma del solicitante.- (firmado) Xavier Romero P., XA 

VIER ROMERO PARDUCCI.- Abogado.- Fecha de presentación.- 

Guayaquil, a cinco de marzo de mí1 novecientos ochenta 

YAS.- CERTIFICA2 Que, revisados los archivos de tí 

los de cródito pendientes de cobro en esta Jefatura, el 

solicitante no consta como deudor al Fiaco, en esta Pro- 
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vincia.- ( fírmado ) Marcos Hidalgo A., Doctor Marcos 

Hídalgo Andrade.- Jefe de Recaudaciones del Guayas .- 

( Hay un sello )”".- "Número: cuatrocientos cincuenta 

y dos. mil asetecientos veinte y seis.» REPUBLICA 

DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE FINANZAS.- Je- 

Adeudar al Fisco.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICI- 

. TANTE.- Apellidos:ti>= Nombre : "FABRICA DE ACEITES "La 

FAVORITA" S.A.- . Cédulas:- 0990027110001.- Tributaria: 

cero cero dos míl novecientos cuarenta y siete.- Nacio 

nalidad: ecuatoriana. Domicilio:- Ciudads Guayaquil. 

Calle y Número: Francisco de Marcos número Cien.- Moti- 

vo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- Firma 

- del solícitantes- (firmado) Xavier Romero Po, XAVIER 

ROMERO PARDUCCI.- Abogado.- Fecha de presentación.- 

Guayaquil, a cinco de marzo de mil novecientos ochenta 

y dos.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GU. 

YAS.» CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títu 

los de crédite pendientes de cobro en esta Jefatura, € 

solicitante no consta como deudor al Fisco, 

vincia.» ( firmado ) Mareos Hidalgo A., Doctor Marcos 

Midalgo Andrade.- Jefe de Kecaudaciones de Guayas.- ( 

un sello)". "Número : cuatrocientos cincuenta y dos 

míl setecientos veinte y siete. REPUBLICA 

DEL. ECUADOR.- MINISTERIO DE FINANZAS.- 3 

fatura de Recaudaciones de Guayas.- Certificado de no 

Adeudar al Fisco.- DATOS. DE IDENTIFICACION DEL SOLICITAN. 

TE,» Apellidos:>= Paternoi3. .JIJON.- Maternost ELIZALDE.
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12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ca 5 
Nombres: JORGE RICARDO.» Cédulas!» Identidad: cero nue- 

, ve-pero echo millones quinientos sesenta y tres mil ocho 

Tributaria: 

       
    

  

cientos dos.- trescientos nueve u11l ocho-       

    cientos noventa.- Nacionalidad ecuatoriana.» Domicli-       
    

    

     lio:» Ciudad:- Calie y Números Ciudadela Bolivariana, 

Manzana M villa Diez,- Motivo de la solícituds CONSTEIT 

CIONDE COMPAÑIA.- Firma del solicitante.- (firmado) 

Xavier Romero Poy XAVIER ROMERO PARDUCCI.-» Abogado, - 

                   
       

  

   

  

Fecha de presentación.- Guayaquil, a doce de marzo de 

   RECAUDACIONES DE GUAYAS. - CERTIFICA: Que, revisados los 

aa tg a coo) Hlnzo Eretartos rán y 0 

co. DATOS DE IDEIZACIO 2, SOLITA. - Apr 
Paterno: FRANCO.» Materno? PORRAS,- Nombres: JORGE ISAACÍ, - 

Cédulas :- Identidad! cero nueve-ecsro cinco millones quí.- 

nientos mil novecientos treinta.» Tributaria:l cero vein- 

     
    
    
    
      
  

     

  

     

  

te y tres mil novecientos ochenta y seis.- Nacionalidad:    

  

ecuatoriana.» Domicilio:t- Ciudad: Guayaquil.- Calle y Ná     

    

   mero: Arguelles doscientos uno.” Motivo de la solicitud: 

Constitución de Compañía.- Fírma del solicitante.- (fi 

) mado) Xavier Romero P,., XAVIER ROMERO PARDUCCI.- Abogado. - 

       



000 yA 
1 Fecha de presentación:- Guayaquil, a cínco de marzo de 

mil novecientos ochenta y dos.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE 

. RECAUDACIONES DE GUAYAS.- CERTIFICA: Que, revisados los 

: archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en es 

_ ta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Pis 

co, en esta Provincia.- (firmado) Marcos Hidalgo A., Doe 

tor Marcos Hidalgo Andrade.- Jefe de Recaudaciones de Gua- 

yas.- (Hay un sello)".- ENMENDADOS sdebidamente-C.A.-Gua- 

yaquil.-ENTRELINEA 2cero.-VALE, - ENTRELINEA 1Ceyt. Votac. 3 
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0 10 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TURCTRA



1 DOY FE: Que tomó nota al margen de la matríz original de 

la presente escritura, que por Resolución número: IG=CA- 

82-0959, del señor Intendente de Compañías, Encargado, 
       

  

          

         
         
   
     

   de fecha; veinte y cuatro de Junio del presente año, fué 

aprobada en todas sus partes y cláusulas pertinentes .- 

Cuaysaquil, veinte y nueve de Junio de mw11 novecientos o- 

mero 1G-CA-=82-0959, dicteda el 24 de Junio de 1.982, por el señor 

Intendente de Compañías Encargado, he inscrito esta escritura púb 

    ca, la misima que contiene el contrato de CONSTITUCION de la Compa 

    

    
    

  

   

   

      
   

    

  

      
      

  

    

          

   

16 

17 fifa denominada "PROVICA, PROTECCION Y VIGILANCIA C.A.*, de fojas - 

18 22.763 a 22.787, número b.947 del Registro Mercantil y anotada baje 

19 el número 12.905 del Repertorio.- Guayaq:441, cinco de Julio de mil 

20 novecientos ochenta 1 dos.- El Registrador Mercantil, 

21 : _— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
22 Registrador Mercantil del Cantán Guayaqui 

23 Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

24 de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el D4 

25 creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Preside 

6 te de la República, publicado en el Registro Oficial nímero 878 de 

27 29 de Agosto de 1.975,- Guayaquil, cínco de Julio de mil novecien» 

> tos ochenta í dos.” El Registrador Mercantil.- .... . 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Cuayaqui, Cer 

     



000 Í 

tífico: que con fecha de hoy, se he archivado el certificado de API 

liación a la Cámara de Comercio de Quayaquil.- Ruayaquil, cinco de 

Julio, de mál novecientos oghenta 1 dos.» El Registrador Mercantil.- 

! 

AB. HECTOR MIGUEL AJCIVAR ANDRAL: 
Registrador Mercantil ed Carbón Guayaquil, 

     


